
Núm. 80
28 de mayo de 2015

Sec. V. - Pág. 29851

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

9465 Notificación de Resolución de comunicación a titulares de palmeras infestadas por la plaga del
escarabajo de las palmeras Rhynchophorus ferrugineus del requerimiento de eliminación de
cualquier forma viva del insecto y de destrucción de las partes afectadas de las palmeras infestadas

Debido a que no ha sido posible realizar la comunicación de requerimiento a los expedientes de eliminación de palmeras afectadas por la
plaga del escarabajo de las palmeras  en cumplimiento con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 deRhynchophorus    ferrugineus,
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
comunicación, y se hace constar que:

En fecha 25 de maig de 2015, la Directora General de Medi Ambient i Marí ha dictado la siguiente resolución:

“Primero.-

Comunicar a los interesados que deben adoptar las medidas fitosanitarias correctoras de manera que se elimine cualquier forma viva del
insecto y que se destruyan las partes afectadas de las palmeras infestadas por la plaga del escarabajo de las palmeras Rhynchophorus 

dando conocimiento de ello ante la Directora General de Medio Rural y Marino en el plazo máximo de siete días contados desdeferrugineus 
el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears.

2014/325d WACHER INGO ---

2014/326d JUAN CAPO VADELL (HEREDEROS DE) 41212856F

2014/328d MATILDE MARIA VIVES BELTRAN 41326504N

2015/128d CATALINA FORTEZA CORTES (HEREDEROS DE) 41239901G

2015/154d JOSE LUIS DE LOS RISCOS BARCELO 42998737F

2015/155d JUAN JOSE GONZALEZ CALZADA 07647027X

2015/162d ANA Mª DEL PILAR FUSTER BONNIN (HEREDEROS DE) 41101881F

2015/163d ESCH VON BECKEATH ERICH ---

2015/165d MANUEL MUÑOZ BATISTA (HEREDEROS DE) 08331355L

2015/177d ANA BELEN, S.A. A07120587

2015/178d MARIA ELVIRA ADROVER PONS 43007104W

2015/181d RAFAEL GIBERT CALDENTEY 41366627T

2015/184d MARIA TERESA MESQUIDA BALAGUER 41372503B

2015/188d ANDRES MUNAR SALVA 43004139G

2015/189d JUAN ANDREU BALLESTER 41357756F

2015/190d JUAN VICH PASTOR (HEREDEROS DE) 41322076T

2015/193d JUAN RIERA PLANELLS 41427080D

2015/194d INMOBILIARIA PORTALS, S.L. B07037351

2015/195d MANUEL-AGUSTIN CARRETERO PEREZ 43042185P

2015/216d CONSUELO MUÑOZ GARCIA (HEREDEROS DE) 78192018E
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Segundo.-

Notificar esta Resolución a los interesados, significándole que contra la misma, que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada ante el consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de acuerdo con los artículos 107, 114, 115 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

       

Palma, 25 de maig de 2015
        

La secretària general
Ana Martínez Cañellas

Per suplència de la directora general de Medi Rural i Marí  (BOIB 60/2015)
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